
DE LA-

SUSCRIPCION PARTICULAR

EN CÓRDOBA
PESETAS

FUERA de CÓRDOBA
PESETAS

Un mes 	 . 	 . 	 .5
Trimestre. 	 . 	 •
Seis meses . 	 ..
Un ario 	 . 	 . 	 .

12'50
21
40

Un mes 	 . 	 .
Trimestre. 	 .
Seis meses 	 .
Un ario 	 . 	 .

. 	. 	 6
. 	 . 	 15
. 	 . 	 28
. 	 . 	 50

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 1905.
ARTICULO 23.—Las corporaciones provinciales y municipales

abonarán, en primer término, al Notario o Notarios que auto-
ricen las subastas, los derechos por ellos devengados y los
suplementos adelantados por los mismos, así como los dere-
chos de inserción de los anuncios en los periódicos oficiales,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere, del im-
porte total de los referidos gastos, de cuyo cargo son, con
arreglo o lo dispuesto en la regla 8. 8 del art. 8.°

Ordenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Enero de 1900

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematantes, con arreglo a lo dispuesto en las
reales órdenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero de
1903.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Bownri . ` dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

ADVERTENCIA.—Conforme con la codición 4 . a del plie-
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará
ningún edicto o anuncio que sea a instancia de parte sin
que abonen los interesados el importe de su publicación o
garanticen el pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de
ella, y la venta de números sueltos a 40 céntimos de
peseta.
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Presidencia del
Directorio Militar

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. El Príncipe
de Asturias e Infanta,s, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta familia.

( « Gaceta» 12 Mayo 1926.)

G obierno Civil
deja

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 1.866
Debiendo celebrarse el día 24 delcor
riente la Junta General Ordinaria

que previene el Reglamento por que
se rige el Colegio Oficial de Veterina-
rios de la provincia, y siendo deseoe
xpreso de su Junta de Gobierno el

que este acto tenga la mayor esplen-didez posible por el número de losConcurrentes, y en atención a haberle
solicitado de mi autoridad, ruego muy
encarecidamente a todos los Alcaldes
de la provincia concedan el mayornúmero posible de licencias a los Ve-terinarios Mun icipales de sus respec-twos pueblos a • fin de que puedan

asistir a dicho acto dejando desde
luego debidamente atendidos los ser-
vicios a dichos funcionarios técnicos
encomendados.

Córdoba 9 de Mayo de 1925.—El
Gobernador civil, Luis María Cabello
Lapiedra.

ilf[110111110,DfcCORNIIBUCIONES

Núm. 1.865
EDICTO DE PRIMERA SUBASTA

DE INMUEBLES

CONTRIBUCION RUSTICA

Tercer trimestre de 1924-25
y atrasos

Don Juan Muñoz García, Agente eje-
cutivo por débitos a favor de la
Hacienda.

Hago saber: Que en el expediente
que instruyo por débitos de la contri-
bución y trimestres arriba expresados
se ha dictado con fecha cuatro del ac-
tual la providencia siguiente:

PROVIDENCIA. —No habiendo sa-
tisfecho los deudores que a continua-
ción se expresan sus descubiertos cOn
la Hacienda, ni podido realizarse los
mismos por el embargo y venta de bie-
nes, muebles y semovientes, se acuer-
da la enajenación en pública subasta
de los inmuebles pertenecientes a
cada uno de aquellos deudores, cuyo

Número 113 . — Miérco1es 13 de MAYO de 1925

Franqueo
concertadoPROVINCIA DE CÓRDOBA

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3. 0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

Los señores Secretarios cuidaran bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
elfmal de cada año.

acto se verificará bajo mi presidencia
el día 18 de Junio próximo a las doce,
siendo posturas admisibles en la su-
basta las que cubran las dos terceras
partes del importe de la capitaliza-
ción.

Notifíquese esta providencia al deu-
dor y al acreedor hipotecario en su
caso, y anúnciese al público por me-
dio de edictos en las Casas Consis-
toriales y BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia.

Lo que hago público por medio del
presente anuhcio; advirtiendo para
conocimiento de los que desearen to-
mar parte en la subasta anunciada, y
en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 95 de la Instrucción de 26 de
Abril de 1900.

La subasta se verificará en la Agen-
cia ejecutiva, sita Pérez de Castro nú-
mero 18.

I.° Que los bienes trabados y a
cuya enajenación se ha de proceder,
son los expresados en la siguiente re-
lación:

Nombre de los contribuyentes y finca
que se subasta, con expresión de
la situación, cabida y linderos.—
Capitalización de la misma, pese-
tas céntimos.—Cargas que gravan
los inmuebles, pesetas céntimos.—
Valor para la subasta, pesetas cén-
timos.

Don Pedro Fernández Martínez,
don Eladio Morando Benuza y don
Eulogio Aguirre Aranda.

La huerta llamada de San Cayeta-

no, cercada en totalidad con pared de
mampostería y ladrillo, situada en el
ruedo y término de esta capital, que
linda por Norte con terrenos segrega-
dos de la expresada huerta que son
de la propiedad de la Compañía de
los Ferrocarriles de Madrid, Zarago-
za y Alicante, por Oeste con el cami-
no que desde la Puerta de Colodro se
dirige a los Santos Pintados, por 'el
Sur con la Iglesia de San Cayetano,
con huerto y molino de los herederos
de don Antonio Junquito y con el
Egido de las 011erías, y por Este con
camino nombrado de las ()Hería y
casas de varios particulares; -Se com-
pone en la actualidad de una superfi-
cie de 7 hectáreas, 97 áreas, 51 cen-
tiáreas y 11 decímetros, dentro de la
cual existen dos casas; 34.931; 15.967
pesetas 8 céntimos; 18.963'92.

2.° Que los deudores o . sus cau-
sahabientes, y los acreedores hipote-
carios en su caso, pueden librar las
fincas hasta el momento de celebrarse
la subasta, pagando el principal, re-
cargos, costas y demás cargos del
procedimiento.

3.° Que los títulos de propiedad
de los inmuebles están de manifiesto
en esta ofieina hasta el día de la ce-
lebración de aquel acto, y que los li-
citadores deberán conformarse con
ellos y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros.

4.0 Que será requisito indispensa-
ble para tomar parte en la subasta
que los licitadores depositen previa-

Ministerio de Cultura 2024
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las reclamaciones que se estimen
pertinentes.

Córdoba a 9 de Mayo de 1.925.—
El Ingeniero Jefe accidental, Fran-
cisco López.

läaidia constitucional
de Montoro

Núm. 1.831

Acordado por la Comisión perma-
nente del Ayuntamiento de mí presi-
dencia contratar en subasta pública
el arrendamiento de la barca de
Arenoso, perteneciente al Candal de
Propios de esta Ciudad, durante los
ejercicios económicos de mil nove-
cientos veinte y cinco a mil novecien-
tos veinte y seis, mil novecientos
veinte y seis a mil novecientos veinte
y siete, mil novecientos veinte y
siete a mil novecientos veinte y ocho,
mil novecientos veinte y ocho a mil
novecientos veinte y nueve y mil
novecientos veinte y nueve a mil
novecientos treinta, en cumplimiento
y a los efectos del art. veinte y seis del
Reglamento para la contratación de
las obras y servicios a cargo de las
Entidades Municipales, aprobado
por Real Decreto de dos de julio de
mil novecientos veinte y cuatro, des-
de hoy y por el plazo de diez días,
queda de manifiesto en la Secretaría
de este Ayuntamiento el pliego de
condiciones de la indicada subasta,
para que durante el mismo puedan
presentarse por escrito las reclama-
ciones que se quisieren, con la ad-
vertencia de que no—será atendida
ninguna que se presente pasado dicho
plazo.

Montoro
novecientos
rijo.

ocho de Mayo de mil
veinte y cinco.—R. Ga-
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Núm. 1.841

CERTIFICO.—Que en el expedien-
te de recaudación de los créditos que
a su favor tiene el InAituto que se di-

• rá, se ha dictado con esta fecha la
•siguiente:

«Providencia.—Recibida en esta
Oficina de mi cargo la relación de los
deudores al Pósito de Villafranca,
se expresarán y que durante el pla-
zo de cinco días, comprendidos del 2
al 7 de Mayo, no han satisfecho
sus deudas, quedan incursos en el
primer grado de apremio según lo
prevenido en el artículo 8.° del Real
Decreto de 24 de Diciembre de 1.909,
con la advertencia de que transcurri-
dos ocho días desde la fecha de la
presente sin haber hecho efectivos el
principal y recargo del 5 por 100 que-
darán incurso en el segundo grado o
nuevo recargo del 10 por 100, sobre
la deuda principal, procediendose con-
tra los mismos en la forma determi-
nada en el artículo 66 y siguientes de
la Instrucción de apremios de 26 de
Abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que disPo-

ne el mencionado artículo 8.° del Real
Decreto de referentia, se publica la
presente, por la que anuncio a los
deudores comprendidos en lasiguien-
te relación el derecho que tienen de
solventar sus descubiertos con el re-
cargo del primer grado de apremios
en el plazo indicado anteriormente.

Córdoba a 9 de Mayo de 1925.—
El jefe de la Sección, Alberto Melga-
res.

Don José M .  González Ramírez, Al-
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: Que conforme , p.1. r-

tículo cuarto del Real Decreto de siete
de Junio de mil ochocientos < ' noventa
y uno y quinto de la = instrucción de
veinte y dos de Mayo de mil novecien-
tos veinte y tres, se arrienda en pú-
blica subasta el arbitrio de pesas y
medidas, impuesto con el Caráctéfekle
obligatorio para el próximci ejercicio
de mil novecientos veinte y eco a
mil novecientos veinte y seis, cii'YO re-
mate tendrá lugar en estas Casas Con-
sistoriales el día tres de junio de mil
novecientos veinte y cinco, a las diez
de su mañana; bajo el tipo de cinco
mil pesetas a que asciende el ingre-
so fijado en el presupuesto aprobado
por el Ayuntamiento pleno.

El acto será presidido por mí o
por el señor Teniente de Alcalde en
quien delegue, con asistencia de otro
Concejal designado por este Ayunta-
miento; las proposiciones se ajusta-
rán al modelo inserto a continuación,
y el arriendo en su caso, a las condi-
ciones que aparecen , fijadas en el
pliego y tarifa que se acompañan al
expediente de su razón, el .cual se ha-
lla de manifiesto al público en la Se-
cretaría de este Municipio; debiendo
advertir. que, para tomar parte en la
subasta, es preciso no estar compren-
dido en ninguno de los casos del ar-
tículo once de la instrucción de vein-
te y dos de Mayo de mil novecientos
veinte y tres, acompañar la cédula
personal y el poder Notarial en su
caso y el resguardo del depósito pré-
vio de doscientas cincuenta pesetas
y 	  céntimos, equivalente

mente en la mesa de la presidencia el
5 por 100 del valoe líquido de los bie-
nes que intentan rematar.

5.° Que es obligación del rema-
tante entregar en el acto la diferencia
entre el importe del depósito consti-
tuido y precio de la adjudicación; y

6.° Que si hecha esta no púdiera
ultiinarse la venta por negarse el ad-
judicatario a la entrega del precio del
remate, se decretará la pérdida del
depósito, que ingresará en las arcas
del Tesoro público.

En Córdoba a 8 de Mayo de 1925.
—El Recaudador, Juan Muñoz.

Jefatura
del

Distrito de Córdoba

Núm. 1.859

Número 8.604

Edicto

Don Francisco López Perea, Inge-
niero jefe accidental, del Dis-
trito.

Hago saber: Que el señor Gober-
nador civil de la provincia ha decre-
tado con fecha 8 de Mayo de 1.925,
salvo mejor derecho y sin perjuicio
de tercero la admisión de una ins-
tancia presentada por don Sebastián
'Fernández, vecino de Montoro, a las
trece horas y 	  minutos
del día 4 de Mayo - de 1925, solici-
tando la concesión de una mina,
nombrada «La Legalidad » , expediente
número 8.604, sita en el paraje lla-
mado «Barranco » y «Solana de La
Anguijuela, del término municipal de
Montoro.

Lindando al Norte, con 	

al Este,

al Oeste

y al Sur

al cinco por ciento del tipo
do para el remate, y que la
na a cuyo favor se adjudique (
prestar en el término de diez
desde que la adjudicación le s(
cha la fianza definitiva del veir

ciento del tipo del remate.
La duración del contrato se

un ario, empezando a contarse
primero de julio de mil novec
veinte y cinco a treinta de Jur
mil novecientos veinte y seis, }
go de la cantidad en que la ad
ción tenga efecto se verificará
tro plazos iguales dentro de lo
primeros días de los meses de
to, Noviembre, Febrero y IvIay

Si en dicha subasta no hubi
mate, se celebrará una segund
las mismas condiciones, por
pa; en idéntica forma y a las
horas, a los diez días hábiles d
y en ella se admitirán propos
por las tres cuartas partes del i
que queda fijado como tipo de
ta, adjudicándose al que resu
jor postor.

Si resultaren iguales dos
propuestas, se verificará en el
acto licitación por pujas a la 11,

rante el tiempo de quince n

entre los autores de las propo:
iguales, y si terminado dich

subsistiera la igualdad, se (
por medio de sorteo la adju(
del arriendo.

Para el caso de que algún
quiera concurrir a la subasta
dio de apoderado, será bast
el poder correspondiente por
do don José Marrón Ariza, VE

Benamejí:
Conforme al artículo octavo de

referida instrucción de veinte y dos

de Mayo de mil novecientos veinte
tres, se han hecho públicos el acuenl
y condiciones de la subasta durany.
más de diez días, sin que se haya pr(),
ducido reclamación alguna.

Lo que se anuncia al, público pan
conocimiento de las personas queb

seen interesarse en la subasta.
Encinas Reales a diez de Mayo ú

mil novecientos veinte y cinco.
Alcaldeigsé M .  González.

Modelo de proposición

Don
•

mayor de edad, vecino de =,

con cédula personal que acompab
enterado de las condiciones bajo

cuales se ha de arrendar en públi

subasta y con el carácter de oblig

torio el arbitrio de pesas y medid?"
en esta localidad para el ají

dea1 199... ...........

cada una de dichas .ac.co.epn.td.i
ofrece por el remate la
de.......................

..... •
...... •

pesetas y 	 ................

h  Mitos

li g latiOri	 1110 	 •9 	 uta

Número de orden.--Nombres de los
deudores o sus causahabientes.
—Nombres de los Fiadores.—
Fechas de las obligaciones: Día.
—Mes—Año.—Cantidades adeu-
dadas.—Principal e intereses,
Pesetas Céntimos.-5 por 100 de
recargo, Pesetas Céntimos.—To-

tal, Pesetas Céntimos.
183 Andrés Ayllón P.yllón, 262'60

13'13, 275'73.
184 Martín Ayllón Cano, 262'60,

13'13, 275'73.
Totales, 524'20, 26'26, 550'46.

Alcaldía constitucional
de Encitias Reales

Núm. 1.86&

Edicto

bajo la designación siguiente referida
al Norte.

El punto de partida será un mojón
de piedras en soco levantado junto a
un crestón de pizarra situado en la
Solana del Barranco de La Angui-
juela, o sea el mismo de la Mina
«Dolores » númeeo 7.046, hoy cadu-
cada.

Desde el hasta la t'estaca se medi-
rán 130 metros al Norte 20° 45' Este;
de t a a 2.a 400 metros al Oeste 20°
45' Norte; de 2. a a 3.a 200 metros al
Sur 20° 45' Oeste; de 3. a a 4. a 1.000
metros al Este 20° 45' Sur; de 4. a a
5. 3 200 metros al Norte 28° 45' Este;
de 5.a a 1.a 600 metros al Oeste 20°
45' Norte; para cerrar el perímetro de
las 20 pertenencias de plomo solicita-
das.

Lo que de orden del señor Gober-.
nador civil de la provincia, se hace
público para que dentro del plazo
legal de 60 días, puedan formularse
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no,
En cumplimien to de lo que pre-

apta la cuarta condición del pliego
citado y los artículos doce y regla
quinta del diez y siete de la Instruc-
ción de veinte y dos de Mayo de

novecien tos veinte y tres, el
proponente acompaña también el res-
guardo de haber depositado en 	

. .....

...... 	 la cantidad

de ..
...

.•••
pegtas Y
.,.•
cen¡imos, importe del cinco por ciento
del tipo paresubasta.

Fecha y firma i del proponente

ANO PROVINCIAL
DE

CÓRDOBA

Núm. 1.821

Anuncio Oficial 	
-9

El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-Administrativo ha acordado
admitir el recurso iniciado por don
Juan Machado Martínez, contra el
acuerdo de la Comisión Municipal
permanente del Ayuntamiento de Bél-
luz, fecha 6,de Marzo úllimo, por el
que se le , suspende de empleo y
sueldo por treinta días, del cargo
de Secretario de aquella Corpora-
ción;
Y que se publique dicho acuerdo

en el . BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia, para conocimiento de los que
tuvieran interés en el negocio y qui-
sieren cuadyuvar en él a la Adminis-
tración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 5 de
Mayo de 1925.—El Secretario del
Tribunal, Manuel) Enríquez.-Visto
Bueno. El Presidente, Fernando Ba-
dia.

AYUNTAMIENTOS
ESPIEL

Núm. 8.517
Extractos de los acuerdos tomados

por la Comisión municipal per-
manente del Ayuntamiento du-
rante el ejercicio trimestral de
1.923-24.

Sesión ordinaria del día 18
Presidencia del mismo señor Al-

calde.
Leída y aprobada el acta de la an-

terior se procedió a la designación
de un Concejal que como Vocal for-
me parte de la Junta Municipal del
Censo electoral, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 3.° aparta-
do b) del Real Decreto del 10 del ac-
tual.

MES DE MAYO

Sesión ordinaria del día 1.°
Presidencia del mismo seriör Al-

calde.
Leída y aprobada el acta de la an-"

tenor se procedió a la aprobación de
las ordenanzas formadas por la Co-
misión permanente para la exacción
de los arbitrios sobre bebidas espiri-
tuosas y alcohólicas y carnes frescas
y saladas.

Sesión ordinaria del día 18
Presidencia del mismo señor Al-

calde.
El objeto de esta sesión fue el de

proceder ',a la discusión y votación
difinitiva del presupuesto ordinario
para el ejercicio económico de 1.924
25 cuyo proyecto fue formado por
la Comisión municipal permanente,
acordando aprobar también las or-
denanzas y tarifas formadas por di-
cha Corporación permanente para la
exacción de varios impuestos, arbi-
trios y tasas.

PÓSITO

MES DE MATO

Sesión del día 4

Presidencia del señor Alcalde don
Guillermo Blanco Audérica.

Leída y aprobada el acta de la ante-
rior se dió cuenta de la corresponden-
cia recibida y se acordó que inmedia-
tamente se instruya el expediente re-
parto de los fondos en Caja entre los
vecinos propietarios y labradores que
los soliciten.

te los meses del periodo de amplia-
ción,,Abril, Mayo y Junio.

Mes de Abril, día 19
La Corporación acordó designar al

Conbejal don Pogelio Camacho Se-
rrano como Vocal que ha de formar
parte en la Junta Municipal del Cen-
so Electoral de esta Ciudad.

Mayo, 15
La Corporación acordó:
Aprobar' el acta de la anterior.
Aprobar el contrato privado cele-

brado con el Recaudador de Impues-
tos y arbitrios Municipales don José
Bergillos Baena y elevarlo a docu-

• ento público, facultándose al señor
Alcalde para que suscriba dicho do-
cumento a nombre del Ayuntamiento.

Día 26
La Corporación acordó:-
Aprobar el acta de la anterior.
Nombrar Secretario interino de es-

te Ilustre Ayuntamiento a don Ma-
nuel Leal Toledo, con el sueldo seña-
lado en Presupuesto, que empezará :a
disfrutar desde el mismo día en que
por el Alcalde fue designado provi-
sionalmente, y que se ponga el expre-
sado nombramiento en conocimiento
del Excelentísimo Gobernador Civil
,de la Provincia.

Arrendar por el ejercicio de 1.924
a 1.925 el Establecimiento Alhondiga
por el tipo de 1.642'50 pesetas y con
sujeción a las bases y condiciones es-
tablecidas y aprobadas por el Ayun-
tamiento anterior, de las que se saca-
rá copia para exponerlas al público y
de manifiesto en la Secretaría Muni-
cipal por término de 10 días, cuya ad-
judicación aunque sin ser requisito
previo, se hará por medio de subasta
pública en evitación de recelos infun-
dados, y con sujeción a las reglas y
procedimientos que establece la ins-
trucción de 24 de Enero de 1.905, de-
signándose al Concejal don Francis-
co Caballero Sarmiento para que
asista al acto de la misma.

Mes de Junio, día dos
La Corporación acordó:

ejercicio de1.923-24 prorrogado has-
ta el treinta del mes actual.

Priego a6 de Noviembre de 1.924.
—El Secretario, Manuel Leal.

El extracto que antecede fué apro-
bado por la Comisión Munciipal per-
manente en sesión celebrada el día
29 del mes actual, y en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 2.° del
Reglamento de 23 de Agosto de 1.924,
se remite al Excelentísimo señor_Go-
bernador Civil de la provincia pera
su. publicación en el BOLETIN OFICIAL

fijándose un ejemplar en el tablón de
anuncios de la Casa Capitular.

Priego 31 de . Enero de 1.925.—El
Secretario ! Manuel Leal.—V.° 13.°:
El Alcalde, Valverde.

BELMEZ
Núm. 1.855

Don Antonio Hidalgo Dieguez, Alcal-
de constitucional de esta villa.
Hago saber: Que por este Ayunta-

miento y a instancia de la madi' del
mozo Rafael Casado Muñoz, número
107 del reemplazo de 1:921 se ha ins-
truido expediente justificativo para
acreditar la ausencia por mas de diez
arios e ignorado paradero de su her-
mano Patrocinio Manuel Casado Mu-
ñoz, y a los efectos dispuesto en los
artículos 83 y 145 del Reglamento pa-
ra la aplicación de la vigente Ley de
Reclutamiento, se publica el presente
edicto, para que' cuantos tengan cono-
cimiento de la existencia y actual pa-
radero del referido Patrocinio Manuel
Casado Nurioz se sirvan paiticiparlo
en esta Alcaldía con el mayor núme-
ro de datos posibles.

Alpropio tiempo cito, Ilámo y empla-
zo al mencionado Patrocinio Manuel
Casado Muriöz, para que comparezca
ante mi autoridad o la del punto don-
de se halle, y si fuera en el Extranje-
ro ante el Cónsul Español a fines re-
lativos al servicio Militar de su her-
mano Rafael Casado-Muiioz.

El repetido Patrocinio Manuel Ca-
sado Muñoz es natural de esta villa,
hijo de Manuel y de Piedad y cuenta
treinta y ocho arios de edad,

Estatura regular, pelo castaño, ee-
jas al pelo, ojos melados oscuros, na-
riz regular, barba poblada, boca regu-
lar, color sano, frente ancha, serias
particulares ningunas.

Belmez a seis de Mayo de 1925.—
El Alcalde, Antonio Hidalgo.

JUZ
CÓRDOBA
Núm. 1.823

EDICTO

Conclusión

MES DE ABRIL

Sesión ordinaria del día 8
Presidencia del mismo señor

calde.

Leída y aprobada el acta de la
tenor se procedió a la constitución
definitiva del Ayuntamiento y el ce-
se de dos concejales por considerar-
los incompatibles con arreglo a las
disposiciones del Estatuto municipal.

Al-

an-

Sesión del día 16
Pr'esidencia del mismo señor Alcal-

de.
Leída y aprobada el acta de la an-

terior se acordó conceder préstamos
a los 17 vecinos propietarios y labra-
dores que lo han solicitado importan-
tes en total 8.790 pesetas.

Sesión del día 18

Presidencia del mismo señor Alcal-
de.

Leída y aprobada el acta de la an-
terior, se acordó aprobar las cuentas
de ordenación y de caudales del Pó-
sito de esta villa correspondientes al
año de 1.923.

Espiel 1° de Julio de 1.92n.—El Se-
cretario Julian Romero.

Diligencia. El precedente extracto
ha sido aprobado en sesión de día de
ayer.

Espiel 8 de Julio de 1924.—El Se-
cretario Julián Romero.—V°.B.° El Al-
calde, Guillermo Blanco.

PRIEGO
Núm. 539

Extracto de los acuerdos tomados
por el Ayuntamiento Pleno, duran-

Aprobar el acta de la anterior.
Facultar al señor Alcalde para que

solicite del Ilustrísimo señor Delega-
do de Hacienda de la Provincia la co-
rrespondiente autorización, para ele-
var el tipo de gravamen sobre bebi-
das a 10 pesetas el hectólitro.

Aprobar el Presupuesto ordinario
de este Municipio formado por la Co-
misión Municipal Permanente para el
ejercicio de 1.924-25.

Que a partir del 1.0 de Julio próxi-
mo que empieza el nuevo ejercicio, se
abran también nuevos libros de actas
de sesiones tanto del Ayuntamiento
Pleno como de la Comisión Munici-
pal Permanente, así como los Regís-
trOs de entradas y salidas de Comu-
nicaciones, y que por Contaduría y
Depositaría se utilicen igualmente
nuevos libros exigibles y reglamenta-
rios.

Aprobar la transferencia de crédi-
tos confeccionada por el Contador
Municipal de capítulos y artículos co-
rrespondientes al Presupuesto del

Don Eduardo Iglesias Portal, Juez
de instrucción del Distrito de la
Izquierda de esta Capital.

Por el presente, en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la Nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca de las caballerías
que al final se reseñarán, que el día
tres de los corrientes, fue sustraída a

1 „don José Gallego Montilla, vecino de
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Porcuna, del sitio cortijo o huertas de
Valle Hermoso, de este partido; y a
la captura y conducción a esta cárcel
corno detenido, del autor o autores
del hecho, y las caballerías de ser en-
contrada la pondrán a mi disposición,
con la persona o personas en cuyo
poder se encuentren, si no acreditan
su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a seis de Mayo
de mil novecientos veinte y cinco.—
El juez, Eduardo Iglesias Portal.—
El Secretario, Eusebio Huélamo.

RESEÑA

de ser habida sea puesto a mi dispo-
sición y asimismo en la prisión pre-
ventiva de este partido, las personas
en cuyo poder se encuentren si no
acreditan su legítima adquisición;
pués así está acordado en sumario
que instruyo con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a nueve de
Mayo de mil novecientos veinte y
cinco.—Marcial Zurera.—E1 Secreta-
rio judicial, Carlos G. Loynaz.

CÓRDOBA
Núm. 1.879

Edicto

de mil novecientos veinte y cin
El juez, Germán Ruiz Maya.—E
cretario, Juan Sánchez.

Serias de las caballerías

Una yegua castaña oscura, dearios, alzada 1'55, lucera, calzada k
bípedo lateral izquierdo y extreinidm
toráxica derecha.

Una mula castaña, de 11 arios, 1;.zada 1'48, con hierro J. L. y el de1 4
nix Agrícola V. 6.

Un mulo castaño claro, de 
seisafc;

con 1'40 de alzada, con los mi;
hierros que el anterior, y una nuil
3 arios, castaña, de P46 alzada
los mismos hierros que los al •
res.

I si

Ililffiluistraill [MINO
Citaciones y emplazamientos en

materia criminal.

13. ajo los apercibimientos proce.
dentes con derecho, se cima
emplaza por los Jueces yTri.
bunales respectivos a lasper.
sonaS que a continuación se
expresan, para que compa.
rezcan el día que se les se.

• ñala o dentro del terminoque
se les fija, a contar desde la
fecha de la publicación del
anuncio en este periódico ofi.
cial con arreglo . a, los artícu.
los 178 de la ley de Enjui.
ciamiento Criminal, 3.86 del
Código de Justicia 'Militar).
63 de la ley de Enjuiciamien.
to Militar de Marina.

Núm. 1.854 	 •

,váxie‘g¡

SOTO BALDIVIA Rafael, de trein.
ta y cuatro arios, hijo de Juan Manuel
y de Maximina, casado con Mula
Armenta, natural de Belalcázar, ved'

no de Pueblonuevo del Terrible ,
donde últimamente ha residido, co ITh

parecerá en término de diez días all"

te el Juzgado de Instrucción de Fuente
Obejuna, para ser reducido a prisión
por la causa que se le sigue con el mi.
mero 63 de 1921, bajo apercibimiento

rebelde.
Fuente verificarlo será declara doel 

Fuente Obejuna nueve de Mayo*
mil novecientos veinte y cinco.
Juez de Instrucción accidenta l, Lilis
Madrid.

PlIOVIRIALlasa 112 iotorro-llospid

BOL,WPIN OFICIA.IL

Dos mulos sin domar, ambos de
dos arios, pelo color castaño, de talla
regular, con una serial, hierro en las
nalgas derecha y figurando como
una corona.

CABRA
Núm. 1.871

Don Luis Rubio y García, Juez de pri-
mera instancia de esta ciudad de
Cabra y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

se sustancian auto de prevención de
abintestato de doña Angeles Ruiz Lu-
na, de setenta y siete arios de edad,
natural de Lucena, hija de Antonio,
ignorándose el nombre de la madre,
que vivía en la calle Marqués de Ca-
bra número 14, la cual falleció en el
Hospital de esta población el día diez
y ocho de Abril último sin haber otor-
gado testamento y sin dejar descen-
dientes, ascendientes ni colaterales
dentro del cuarto grado que sean co-
nocidos.

En su consecuencia y conforme
dispone el artículo 986 de la ley de
Enjuiciamento civil, se anuncia por
medio del presente la muerte intesta-
da de doña Angeles Ruiz Luna, y se
llama a los que se crean con derecho
a la herencia, para que comparezcan
ante este Juzgado a reclamarlo den-
tro del término de treinta días con-
tados desde el siguiente al en que
aparezca inserto este edicto en el Bo-
LETIN OFICIAL de esta provincia, acom-
pañando los documentos justificati-
vos y el arbol genealógico.

Dado en Cabra a once de Mayo de
mil novecientos veinte y cinco.—E1
Juez, Luis Rubio.—E1 Secretario, Anto-
nio Gómez Paraíso.

POZOBLANCO
Num. 1.849

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de una mula que
en la fecha del seguro Enero de mil
novecientos veinte y uno era de once
arios, de un metro cuarenta y tres
centímetros de alzada, negra, raza
española, marca confusa en la nalga
izquierda, serias: cari-roja y boci-mo-
bina, llevando el hierro de la Socie-
dad El Fénix Agrícola V-2 donde se
halla asegurada en la nalga derecha,
hurtada en la noche del cinco al seis
de Diciembre último, al vecino de Vi-
llanueva de Córdoba Bernardo Sán-
chez Moreno, de una finca sita en Ca-
ñada Magdalena, de aquél término; y

Don Luis de la Concha Moreno, Juez
de primera Instancia del Distrito de
la Derecha de esta Capital.
Hago saber: Que en este Juzgado y

por la Secretaría del que refrenda se
sigue expediente a instancias del Pro-
curador don Antonio Guerrero Lama
en nombre y representación de doña
María de los Angeles Rey Serrano,
vecina de esta Capital, para acredi-
tar el dominio de seis cincuenta y
cuatro ayas partes indivisas de la
huerta nombrada de la La jurada, si-
tuada en la falda y alcor de la Sierra
de este término, compuesta en su tota-
lidad de una superficie de ocho fane-
gas, once celemines y dos cuartillos
de tierra, equivalentes a cinco hectá-
reas, cuarenta y. _ocho áreas y cuaren-
ta y dos centiáreas de las cuales una
fanega, cinco celemines y dos cuarti-
llos, son de riego con naranjos y otros
frutales y el resto está poblado de oli-
vos, excepto una fanega y cinco cele-
mijies que son de secano.

Dicha finca, en la que existe una
casa de recreo y una cocina de labor
con una caballeriza, linda por el nor-
te con la de Quitapesares, de doña
Araceli Osuna Pineda y hacienda de
Torrebermeja, de don Ignacio García
Lovera, hoy de doña Araceli Osuna
Pineda, y con otras tierras de las
huertas Unidas que fueron de la Mar-
quesa de Guadalcázar, hoy de doña
María de la Encarnación y doña Ra-
faela Salinas Anchelerga, por Oeste
con dichas huertas y la de Cinco Po-
yos, que fue de los herederos de don
Juan Coronado, hoy de don Pedro
Gregorio Herrero, por Sur con tierras
de esta última huerta y por Este con
la que llaman de Quitapesares y de
la Cocida, propiedad de doña Araceli
Osuna Pineda y el referido Quitape-
sares de la misma señora; esta finca
se riega con el agua que surte a las
Huertas Unidas, a la de Cinco Poyos,
a la de Los Arcos y a la Chica, dis-
frutando dicha agua durante los
miércoles de dada semana.

Y en cumplimiento a lo preceptuado
en el artículo cuatrocientos de la Ley
Hipotecaria se llama a las personas
ignoradas a quienes pueda perjudi-
car la inscripción de dominio solici-
tada para que en el término de ciento
ochenta días contados desde la inser-
ción del presente en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia comparezca a
hacer uso de su derecho, pués de lo
contrario le parará el perjuicio a que
haya lugar.

Dado en Córdoba a cinco de Mayo
de mil novecientos veinte y cinco.—

El Juez, Luis de lá Concha Moreno.—
El Secretario Licenciado, Manuel Po-
zanco.

MONTILLA
Núm. 1.870

Don Antonio Ochoa y Olaya, juez de
instrucción de Montilla.
Por el presente se ruega a todas las

Autoridades encarguen a todos los
individuos de la Policia judicial a sus
órdenes practiquen diligencias para
la busca y ocupación de las caballe-
rías siguientes:

Una burra de cinco arios, rucia cla-
ra, rayando a la marca, con el hierro
h. en la espaldilla izquierda y otro fi-
gurando un circulo y dentro una p en
a cadera derecha, lunanca.

Un rucho con dos Arios, rucio cla-
ro, el mismo hierro anteriormente
descripto, colocado en la tabla derecha
del cuello.

Otro con un ario, rucio oscuro,
igual hierro y sitio que el anterior.

Otro rucio claro con dos arios con
el mismo hierro y colocado en igual
sitio que los anteriores.

Una mula con dos arios, castaña
oscura, menos de la marca, igual hie-
rro que las anteriores colocado en la
nalga derecha.

Otra mula de tres arios, castaña
muy oscura, P47 alzada, bociclara, el
mismo hierro en nalga derecha y el
Fénix V. 16 en la izquierda,

Otra mula de catorce arios, casta-
ña muy oscura, bociclara, raya sim-
ple, lunar blanco en el costillar iz-
quierdo yotro en la cinchera, carica-
na hierro confuso en el anca derecha
y V. 16 en nalga izquierda.

Una muleta con diez y ocho meses,
castaña oscura, 1'30 alzada bocinegra
hierro Fénix V. 2 en la nalga derecha,
con ambas nalgas recien peladas; las
cinco primeras propias de don -Juan
Portero Carrasco.

Las dos siguientes de Antonio Pa-
nadero.

Y la última de don Antonio Prieto
Arce.

Todas ellas hurtadas como' a las
dos del día ocho del actual de terre-
nos del Cortijo de «Los Pozos» de es-
te término.„.

Y caso de ser habidas sean puestas
a disposición de este juzgado con las
personas en cuyo poder se encuentren
si no acreditan su legítima adquisi-
ción.

Dado en Montilla a nueve de Mayo
de mil novecientos veinte y cinco.—
El juez, Antonio Ochoa.—E1 Secreta-
rio, Andrés del Castro.

AGUILAR
Núm. 1.852

Don Germán Ruiz Maya, Juez de ins-
trucción de este partido.
En virtud del presente requiero a

todas las autoridades' de la nación
para que practiquen activas diligen-
cias en la busca y ocupación de las
caballerías que después se expresa-
rán, poniéndolas caso de ser habidas
a disposición de este Juzgado, con po-
seedores ilegítimos.

Asi lo tengo acordado en el suma-
rio 58 de 1.925.

Dado en Aguilar a ocho de Mayo
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